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Obituarios

OBITUARIOS
En Concepción:
Emilio Rioseco E.

Sus funerales se realizarán hoy en la ciudad
de Santiago.

Como Facultad lamentamos profundamente
la partida del profesor Rioseco, a quien
recordaremos con aprecio por el legado
académico que construyó en nuestra
Universidad.

Rodolfo Walter Díaz, Decano
Profesoras y profesores
Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales
Universidad de Concepción.

Concepción, 30 de marzo de 2026.
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Según datos de más de una década analizados por la Mutual de Seguridad

Marzo: estiman que el retorno laboral
provoca un 13% más de accidentes
El fenómeno es
transversal a todas
las regiones y la
salud mental emerge
como una dimensión
crítica.

Por Redacción

cronica@diarioelsur.cl

Tolver al trabajo después

V del verano tiene un costopoco visible, pero persis-
tente. Un análisis de Mutual de
Seguridad, basado en más de una
década de registros, muestra que
marzo es, de manera consistente,
uno de los meses con mayor acci-
dentabilidad laboral en Chile.

Entre 2014 y 2025 se registra-
ron 1.131.582 denuncias por ac-
cidentes del trabajo, de trayecto
y enfermedades profesionales.
De ese total, el 9,4% ocurrió en
marzo, lo que equivale a casi I de
cada 10 denuncias al año. Si los
eventos se distribuyeran en for-
ma homogénea, ese porcentaje
debiera bordear el 8,3%. En la
práctica, marzo se ubica 13% por
sobre lo esperable, una brecha
que se repite año tras año.

"En promedio, cada marzo se
registran cerca de 9.000 acciden-
tes y enfermedades profesiona-
les, casi 2.000 más que septiem-
bre, el mes con menor accidenta-
bilidad, y varios cientos por so-
bre noviembre, que ocupa el 2°
lugar. Por lo tanto, es poco pro-
bable que se trate de un hecho
excepcional. Más bien responde
a un fenómeno estructural" se-
ñala Rafael Olmos, gerente de
Prevención de Riesgos de Mutual
de Seguridad.

El fenómeno no responde a

una sola causa. La explicación -
más probable-está en la forma en
que el país retoma su ritmo habi-
tual durante marzo, pues implica
simultáneamente retorno masi-
vo de trabajos y estudiantes; reac-
tivación de procesos y servicios;
y aumento de la movilidad.

"Más trabajadores desplazán-
dose, más vehículos en las calles
y más actividad en faenas, ofici-
nas y servicios significan mayor
exposición a riesgos ya conoci-
dos. Por lo tanto, hay que com-
prender que marzo no crea peli-
gros nuevos, sino que los ampli-
fica", indica Olmos.

Por otro lado, los resultados
del análisis revelan que en mar-

zo no predomina un solo riesgo,
sino que intensifica simultánea-
mente los más habituales. En
concreto, uno de cada 4 se rela-
ciona con faenas productivas y
uso de maquinaria, seguido por
caídas al mismo nivel, asociadas
al mayor desplazamiento diario,
y por accidentes de tránsito en
un contexto de alta congestión
vial. También crecen los hechos
de violencia y robos, aunque en
menor proporción, pero incor-
porando un componente psico-
social relevante.

FENÓMENO REPETIDO
El aumento de marzo se obser-

va en todas las regiones. La Re-

gión Metropolitana concentra el
mayor número de casos, pero la
brecha entre marzo y el resto del
año se repite también en Biobío,
Valparaíso, La Araucanía,
O'Higgins, Los Lagos y otras zo-
nas. Por consiguiente, no es un
problema local, sino un patrón
nacional.

Algo similar ocurre por sector
económico. Actividades estre-
chamente ligadas a la movilidad
y al contacto directo -como
transporte, agricultura y admi-
nistración pública- concentran
las mayores diferencias. Sin em-
bargo, incluso sectores de menor
volumen, como servicios finan-
cieros, comunicaciones o activi-

dades profesionales, registran
sistemáticamente más acciden-
tes en marzo que en cualquier
otro mes.

EFECTO PANDEMIA
Aunque el "efecto marzo" es

histórico, el período posterior a
la pandemia incorporó un cam-
bio relevante. Antes de 2020, las
denuncias por enfermedades
profesionales en marzo no supe-
raban los 100 casos anuales. En
2025, esa cifra superó los 250 ca-
sos, lo que representa un aumen-
to cercano al 150%.

El retorno laboral ya no impli-
ca únicamente volver a trasla-
darse y producir, sino también

9,4%
de las denuncias por
accidentes laborales

recibidas entre 2014 y
2025 corresponden al

mes de marzo

2025
hubo más de 250 casos

de enfermedades laborales
durante marzo, cifra que

hasta 2020 nunca
superaba los 200.

reintegrarse a entornos de alta
exigencia emocional, con pre-
sión por rendimiento, adapta-
ción organizacional y mayores
niveles de estrés.

En este nuevo escenario, mar-
zo se consolida no solo como el
mes con más accidentes, sino
también como un período críti-
co para el bienestar psicológico
de las personas trabajadoras.

"SUAVIZAR" EL ENTORNO
Detrás de cada accidente hay

una persona, una familia y tra-
yectorias laborales que se ven in-
terrumpidas. Para las empresas,
marzo supone más licencias,
más días perdidos y mayores cos-
tos. Para el país, implica presión
sobre los sistemas de salud y se-
guridad social.

Reconocer que marzo es un
punto crítico permite anticipar,
reforzar la prevención y poner el
foco no solo en la seguridad físi-
ca, sino también en la salud
mental. Porque el retorno al tra-
bajo no debiera traducirse en
más accidentes, sino en mejores
condiciones para enfrentar el
año laboral de manera segura y
sostenible.

"Nuestro mensaje no es solo
constatar un hallazgo estadísti
co. Es un llamado a fortalecer la
gestión preventiva en uno de los
momentos de mayor exposición
del año laboral. Porque marzo no
es solo el mes en que se vuelve a
trabajar, es también un mes que
invita a hacerlo de forma segura
y saludable", concluye el Geren-
te de Prevención de Riesgos de
Mutual de Seguridad.

Opinión
Horror en Calama: reconstruir la escuela antes de la próxima tragedia

Lo ocurrido en el liceo de Ca-
lama no solo es dramático y te-
rrible: es inaceptable. Nunca de-
bimos llegar a este punto. Y, sin
embargo, no podemos decir que
no lo vimos venir. La violencia
escolar lleva tiempo escalando,
sus señales han sido persisten-
tes y, muchas veces, ignoradas.
Lo que hoy irrumpe con horror,
ayer ya habitaba en los márge-
nes de nuestras escuelas, en re-
creos tensos y en silencios que
no supimos escuchar.

La reacción institucional no
puede limitarse a la indignación.
Las nuevas autoridades deben
gestionar con urgencia la publi-

cación de la ley de violencia es-
colar, ya aprobada por el Con-
greso, que permitirá incorporar
herramientas como detectores
de armas en los establecimien-
tos. No es una solución total, pe-
ro sí una señal necesaria en un
sistema que hoy carece de res-
guardos frente a situaciones ex-
tremas. Aun así, la evidencia es
clara: las políticas centradas ex-
clusivamente en la sanción lle-
gan tarde y no resuelven el pro-
blema de fondo (OECD, 2022).

Chile no parte desde cero. El
Ministerio de Educación de Chi-
le ha impulsado orientaciones
de convivencia escolar y la Su-

perintendencia de Educación
exige reglamentos y protocolos.
Pero aquí emerge una tensión
crítica: la normativa existe,
mientras las capacidades para
implementarla siguen siendo in-
suficientes. Como advierte la
OCDE, los sistemas que mejo-
ran la convivencia no lo hacen
solo con regulación, sino forta-
leciendo el desarrollo profesio-
nal docente, el apoyo socioemo-
cional y el liderazgo escolar
(OECD, 2022).

La prevención no puede se-
guir siendo una promesa. Se
han anunciado programas de
salud mental que, en demasia-

dos casos, han quedado en el
plano declarativo. Y en educa-
ción, lo que no se implementa,
simplemente no existe. Preten-
der que las escuelas enfrenten
solas esta complejidad es, en el
fondo, una forma de abandono
institucional. Se les exige todo,
pero no siempre se les entrega
lo necesario.

No podemos naturalizar que
los estudiantes asistan a espa-
cios inseguros. Los padres tie-
nen el derecho legítimo de con-
fiar en que sus hijos estarán
protegidos en los lugares desti-
nados para aprender. La segu-
ridad no puede ser una excep-

ción, debe ser la base del acto
educativo.

La ley es necesaria, pero no
suficiente. La prevención es ur-
gente, pero exige voluntad po-

lítica real. Y la escuela debe vol-
ver a ser refugio, no por decre-
to, sino por convicción colecti-
va. Aún estamos a tiempo de re-
construir ese pacto, pero no se-
rá posible sin asumir que edu-
car es una tarea compartida: de

un Estado que llega antes y no
después, de comunidades que
se involucran, de profesores que
sostienen con vocación incluso
en la adversidad, y de familias
que vuelven a ocupar su lugar

insustituible en la formación de
niños, niñas y jóvenes. Porque la
escuela puede enseñar, pero es
en el hogar donde se aprende,
primero, a convivir. Y cuando
ese tejido se recompone, la edu-
cación deja de resistir ... y vuel-
ve, por fin, a florecer.

Por Juan Pablo

Catalán, académico e
investigador de

Educación UNAB

· Causas
La explicación más probable está
en la forma en que el país retoma
su ritmo habitual durante marzo,
pues implica simultáneamente
muchas actividades diarias.

BARROS ARANA
PROTES

702 798

35 $1 15 +
Cruz Verde

+
Cruz Verde

óptica
SCHILLING

RETE
2 7359
T COM CHICUIAVANTE

El regreso a clases de los estudiantes, el fin de las vacaciones laborales y la reactivación de la actividad serían parte de las causas.

Lamentamos comunicar el sensible
fallecimiento de nuestro ex profesor. Señor.

+ EMILIO
RIOSECO ENRIQUEZ

(Q.E.P.D.)

+ EMILIO
RIOSECO ENRÍQUEZ

(Q.E.P.D.)

Departamento de Derecho Privado
Universidad de Concepción.

Concepción, 30 de marzo de 2026.

Con pesar comunicamos el sensible
fallecimiento del ex profesor de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales de la
Universidad de Concepción. Señor.
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